
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA/ MAYOR DE EDAD  

Medidas Cautelares 
Rad. 1100131-10-027-2020-00387-00 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Secretaria requiera a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones a fin de que suministre la información solicitada por oficio 

0120. Comuníquese por el medio más expedito con las advertencias de 
que trata el artículo 44 – 3 CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __056_ FECHA __09/ABRIL/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 


